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1995-2004 08/12/2004 Acuerdo Ministerial.  Autoriza a la entidad extranjera 

de carácter no lucrativo, denominada “INICIATIVA COMUNITARIA DE 

INVESTIGACIÓN, INC”, para que pueda establecer una sucursal en el país. 

 

214-2004 30/12/2004 Acuerdo Ministerial.  Manual de Programación de la 

Ejecución Presupuestaria para las Entidades de la Administración Central.   

 

13-2005 PUNTO TERCERO. 17/03/2005  Acuerdo de la Municipalidad de 

Ciudad Flores, Departamento de Petén.  Modifica el Plan tarifario aplicado a 

los locales comerciales, piso plaza y oficinas de Buses contenido en el 

Reglamento para la Administración, Operación y Mantenimiento del Mercado 

y Terminal de Buses de Santa Elena de la Cruz, Municipio de Flores, Petén, 

en el artículo 26. 

 

47-2005 PUNTO DÉCIMO TERCERO. 03/03/2005 Acuerdo de la 

Municipalidad de Quetzaltenango. Crea la tasa municipal por gastos 

administrativos por deslindes y mediciones que sean tramitadas ante esta 

municipalidad y para aplicar en aquellas diligencias de titulación supletoria, 

mediciones de inmuebles, deslindes, cesiones de áreas entre otros que sean 

tramitadas, estableciendo los cobros que se indican. 

 

14-2005 PUNTO SEGUNDO 04/04/2005.  Acuerdo de la Municipalidad de 

San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez Crea el Juzgado de Asuntos 

Municipales de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, con 

jurisdicción y autoridad en el ámbito municipal.   

 

13-2005 08/03/2005 Resolución de la Dirección General de Trabajo. Ordena 

la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 

LA MUNICIPALIDAD DEL MUNICIPIO DE RIO BRAVO, 

SUCHITEPÉQUEZ “SITRAMU R B”    

 


